
 

 

 
 

 

En primer lugar, 

cuéntanos quién es 

Virginia Peña.  

 

Hola, lo primero de 

todo, quiero dar las 

gracias por contar 

conmigo para esta 

entrevista, me siento 

muy afortunada. Os 

cuento un poquito 

sobre mí, soy una persona muy implicada en mi 

vida y en mi profesión, una persona alegre y 

divertida, pero a la vez seria y disciplinada. Me 

crie en Ainzón, un pueblo pequeñito, donde 

recibí la mejor educación que podía tener, eran 

aulas pequeñitas con alumnado de más de una 

edad y la enseñanza era muy personal y 

cercana. Cuando acabé bachillerato me vine a 

estudiar Trabajo Social a la Universidad de 

Zaragoza, y aquí me quedé asentada. Me 

especialicé en Orientación Laboral con un 

postgrado de la Universidad de Zaragoza, seguí 

formándome en esta rama, pero veía que no era 

lo que realmente me gustaba. 

 

Estuve trabajando en varios sectores, que nada 

tenían que ver con mis estudios, camarera, 

comercial, dependienta, monitora…, pero, con 

mucho empeño, logré trabajar de lo que 

realmente me gustaba, Trabajadora Social.  

Pensium me dio la primera oportunidad de 

trabajar de mi profesión, y, además, en un 

sector que siempre me había gustado, personas 

mayores. Llevo ya cuatro años y medio 

trabajando en Pensium, y espero que sea para 

mucho tiempo más. El día a día con las familias, 

los usuarios y las compañeras me llena personal 

y profesionalmente, y eso es lo más importante 

para mí. 
 

Y una vez te conocemos, explícanos qué es 

PENSIUM 
 

Pensium es un recurso privado, que ayuda a las 

personas mayores dependientes a pagar sus 

cuidados asistenciales. Trabajamos dos vías: 
 

-Pensium en Residencias: Centrado en personas 

que ya no pueden vivir en su vivienda habitual y 

deciden ingresar en una residencia para recibir 

los cuidados que necesitan. Hacemos un 

estudio de la necesidad de la persona y del 

alquiler de la vivienda, y podemos darle hasta el 

doble del alquiler para el pago de la residencia.  
 

-Pensium en casa: Centrado en personas que 

deciden quedarse en la vivienda con cuidados 

en el domicilio. Hacemos estudio de la 

necesidad de la persona y de la vivienda, pero 

en este caso el alquiler será efectivo una vez la 

persona deje la vivienda, ya sea por 

fallecimiento, ingreso en residencia, cuidados en 

otro domicilio… 
 

Lo más importante de nuestro recurso es que 

nos adaptamos a las necesidades de cada 

persona en todo momento, se firma ante 

notario y NUNCA pierden la propiedad.  



 

 

 

 

¿A qué sector o sectores de la población se 

dirige esta empresa? 

 

Nuestro recurso va dirigido al sector de las 

personas mayores. Trabajamos con usuarios que 

tienen deterioro físico o cognitivo que les 

impide vivir sin compañía y realizar las 

actividades básicas de la vida diaria. La mayoría 

de nuestros/as usuarios/as son dependientes o 

están esperando la resolución de grado porque 

les ha venido una enfermedad repentina. 

  

¿Y cuál es, específicamente, tu trabajo en 

PENSIUM? 

 

Soy la persona responsable de Pensium en la 

zona norte de España, y mi labor principal es 

asesorar a las familias sobre nuestro recurso, el 

funcionamiento de este y acompañarlas en todo 

el proceso.  

Lo primero que hago es atender a las familias 

interesadas en nuestro recurso, estudiar el caso, 

la necesidad, ver cómo está el/la usuario/a, su 

vivienda, y qué necesidades tiene para que 

pueda recibir los cuidados que se merece, tanto 

en la vivienda como en un centro asistencial.  

Además, hago el estudio completo de la 

vivienda, precio de alquiler, registro de la 

propiedad, necesidad de reforma, aceptaciones 

de herencia, y, por supuesto, asesoramos en 

tema de dependencia y prestaciones públicas a 

las familias que nos lo solicitan.   

También, hago que nuestro recurso, poco a 

poco, sea más conocido y llegue a más gente, 

reuniéndome con profesionales de Trabajo 

Social de residencias, centros de salud, 

hospitales, cuidados a domicilio… 

Digamos que en Pensium, las trabajadoras 

sociales somos el pilar principal.  

 

 

 

¿Qué aporta nuestra profesión? 

 

Creo que aporta TODO. El saber estar que 

tenemos, el ponernos en la piel de las familias, 

el poder escucharlos y, a la vez, asesorarles, 

explicarles y, sobre todo, acompañarles.  

Para muchas familias y usuarios/as, el ver o 

verse dependientes, y con necesidad de 

cuidados no es algo fácil. Nunca se está 

preparado para entrar en una residencia, para 

que alguien te cuide, para no poder volver a la 

vida que llevabas, o a andar, o a ver, o incluso a 

pasear.  

 

 

Sabes que muchas veces nuestra profesión y 

el mercado privado son vistos, por parte de 

profesionales de nuestra disciplina, como 

realidades opuestas… 

 

Sí, y creo que no tiene mucho sentido. Desde mi 

punto de vista, nuestra profesión ha 

evolucionado y se ha adaptado muy bien al 

mercado privado. Cada vez hay más Trabajo 

Social en residencias privadas, en fundaciones, 

asociaciones, empresas de recursos humanos, 

incluso Trabajo Social por cuenta propia.  

Creo que no nos podemos estancar en el 

pasado, aunque debemos seguir luchando por 

que estemos más presentes en lo público, ya 

que faltan profesionales en el SALUD, 

ayuntamientos, en el IASS… Seguimos estando 

menos valorados que otras profesiones y no se 

dan cuenta de lo importantes que somos en 

muchos sectores.  

 

 

 

 

 



 

 

 

¿Cuál es tu principal reto profesional en estos 

momentos? 

 

Por ahora, seguir formándome en lo que me 

gusta y seguir trabajando de ello. Me quede a 

medias en un postgrado de mediación familiar, 

y lo quiero retomar y finalizar, ya que me 

ayudará mucho en el día a día de mi trabajo.  

Y, por su puesto, seguir en mi trabajo y crecer 

dentro del mismo.  

 

Cambiando de tercio ¿desde cuándo estás 

colegiada? 

 

Desde 2020. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Por qué es importante la colegiación, desde 

tu punto de vista? ¿Qué te ofrece como 

profesional?  

 

Desde mi punto de vista es principal, nos hace 

valorarnos como profesión, que ésta esté 

regulada y que a la vez contemos con 

protección. Además de estar informada en todo 

momento sobre noticias, normativas, formación, 

empleo, oposiciones… y tener beneficios en 

todo tipo de cursos y jornadas.  

 

Si queremos saber más sobre ti y tu labor 

¿podemos encontrarte en redes sociales? 

 

Sí, por su puesto, estoy en Linkdln como 

Virginia Peña Gil. Además, podéis escribirme al 

email virginia@pensium.es, estaré encantada de 

atenderos.  

 

Las opiniones recogidas en la presente entrevista 

son propias de la persona entrevistada, no 

reflejando necesariamente una posición oficial 

del Colegio. 
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